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FO;VDO emeterio 
VALVERDE YTELLEZ 

Nos, Don Fr. Buenaventura del Sagrado Corazon de María, 
Portillo y Tejeda, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Chilapa, y recientemente traslada-
do y promovido de la Diócesis Titular de Trícala en Tesa-
lia : al Venerable Clero y fieles del "Vicariato Apostólico de 
la Baja California: Salud y paz en Jesucristo Nuestro Señor. 

Tantum digne Evangelio Christi conversa-
mini: ut si videro vos, sive absens, audiam de 
vobis quia statis in uno spiritu unánimes, x 
coUáborantes fidei Evangélii. 

Ep. Div. Paul. adPhüipem. Cap. 1 ° 27. 
Cuidad solamente de portaros de una 

manera digna del Evangelio de Jesucristo, 
para que yo mismo vea, ú oiga decir estan-
do ausente, que perseveráis firmes en un 
mismo espíritu, trabajando unánimes por la 
fé del Evangelio. 

Un año y diez meses han trascurrido de nuestro arribo 
y posesion de este Vicariato Apostólico que la Santa Sede 
nos tenía encomendado, á pesar de nuestra ineptitud, cuan-
do en 27 de Diciembre próximo pasado lian llegado á 
nuestras manos las Letras Apostólicas de Nuestro Santí-
simo Padre el Señor León XIII,—que Dios guarde—y cu-
yo tenor, traducido á nuestro idioma vulgar, es como si-
gue:—"Léon Obispo y Siervo de los Siervos de Dios—al 
"Venerable Hermano Fr. Buenaventura Portillo, Obispo 
"Titular de Trícala: Salud y Apostólica Bendición.—Es 
"la acostumbrada clemencia de la Sede Apostólica que las 
"disposiciones por Ella dadas, respecto á las Iglesias ca-
t ed r a l e s pro temporé, no puedan de alguna manera im-
pugnarse , y por lo mismo emplea, según conviene, los 
"medios oportunos en promover para dichas iglesias per-
d o n a s que con corazon puro y sincera conciencia puedan 
"gobernarlas. Así es que Nos, al presente, con consejo 
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"de nuestros Y Y. Hermanos los Cardenales de la Santa 
"Iglesia Romana y con la plenitud de la potestad Apostóli-
"ca, te absolvemos del vínculo que te ligaba á la Iglesia 
"Titular de Trícala; y, con el mismo consejo y autoridad 
"Apostólica, te trasladamos á la Iglesia de Chilapa, en la 
"nación mejicana, de la America Septentrional, hoy priva-
"da del consuelo de su Pastor, y resolvemos que la presi-
d a s como Obispo y Pastor. De donde, por si acaso, te 
"hallares ligado con algunas sentencias, censuras y penas 
"eclesiásticas, y para que la traslación y presidencia men-
c ionadas no puedan, por las dichas penas y censuras, re-
f u t a r s e inválidas: Ños, queriendo proveer á esto, te ab-
solvemos de cualesquiera censuras y penas de suspensión 
"y entredicho y de otras sentencias eclesiásticas impues-
t a s á jure vel ab homine, por cualquiera causa ú ocasion, 
"3Í en ellas de algún modo hubiereis incurrido; y por Au-
t o r i d a d Apostólica y el citado tenor de las presentes, de-
"claramós, que quedas absuelto, á fin únicamente de que 
" tu traslación y presidencia referidas, lo mismo que las 
"Letras Apostólicas que con este objeto deben extenderse, 
"surtan su debido efecto. No obstantes las Constituciones 
"y ordenaciones Apostólicas y cualesquiera otras en con-
"trario.—De donde, á ninguno de los hombres sea lícito 
"absolutamente infringir esta página de nuestra absolu-
"cion y declaración, ni contravenir á ella con temerario 
"atrevimiento; y si alguno esto presumiere de atentar, se-
"pa que tiene que incurrir en la indignación de Dios To-
dopoderoso y de sus S S. Apóstoles San Pedro y San 
"Pablo.—D^da^eUjSan Pedro de Roma, el dia veinte y 
<í€&ft£ea de^SÉla&ff-del año de la Encarnación del Señor, 
"mil ochocientos ochenta y dos, y de nuestro Pontificado 
"el año quinto.—Lugar del sello de plomo." 

Tal es, carísimos hijos nuestros, la disposición Pontifi-
cia que es de nuestro mas estricto deber acatar, reveren-
ciar y cumplir con puntual y pronta obediencia. Marcha-
mos, pues, á nuestro nuevo destino, y con positivo senti-
miento nos separamos de vosotros; pero estad seguros de 
que os llevamos en nuestro corazón y de que jamás os ol-
vidaremos. Porque persuadidos estáis del paternal amor, 
que, en Jesucristo, os hemos tenido, así como Nos abriga-
mos la misma persuasión de vuestra filial adhesión alta-
mente significada en la beaévola acogida con que nos hon-
rásteis al pisar este Territorio^ t)inar posesion del Vi-
cariato Apostólico y en las señalada^ y constantes mues-
tras de respeto, de bondad, de estimación y de confianza, 
con que siempre no3 habéis favorecido y consolado en el 

/ 

puesto dificil que hasta aquí hemos desempeñado entre 
vosotros. 

Para vuestro bien y adelantamiento espiritual nos man-
dó el Señor: Non vos me elegistis: sed ego elegí, et posui vos 
ut eatis et fructum afferatis, et frudus vester nianeat. (1)* 
"No me habéis elegido vosotros á mi; más yó os elegí á vo-
sotros y os establecí mis Apóstoles para que vayais á pre-
dicar mi doctrina por toda la tierra y produzcáis fruto, y 
vuestro fruto permanezca siempre," nos dice por S. Juan; 
y Nos así lo hubimos entendido desde el momento de nues-
tra vocacion al episcopado. Más ¡ah! hijos nuestros muy 
amados; ¿c5mo asegurárnos de haber cumplido fiel y dig-
namente con este sagrado mandato? No nos es dado co-
nocerlo; pero sí nos alienta la idea de que hemos procura-
do dedicar nuestras pequeñas fuerzas, y, más que todo, 
nuestra voluntad, para anunciaros y predicaros á Jesucris-
to y su Evangelio: para enseñaros su ley santísima y sus 
máximas de salud y de gracia: para exhortaros á la prác-
tica de las virtudes cristianas, y mostraros los peligros y 
funestos resultados del error y del pecado. Vosotros lo 
sabéis; mientras que Nos, al darnos cuenta aquí de nuestra 
conducta, y sin atribuirnos otra cosa que nuestra nada, á 
Dios solo referimos nuestra suficiencia; de donde siempre 
solícto3 en anunciaros la verdad, nuestro mayor empeño 
ha sido el de inculcaros la necesidad de que viváis instrui-
dos en la doctrina de Jesucristo, que tan accesible es á to-
da inteligencia en cuanto pertenece á la fé y tan fácil á to-
da condicion en lo que mira á la práctica de las virtudes. 
Porque ciertamente no hay otra ciencia debajo del cielo 
que deba interesarnos más, que la de obrar nuestra salud 
eterna guiados de las luces de la fe' de Cristo y movidos 
de su ejemplo para ser buenos y santos, según la voluntad 
de Dios. 

Y no hay que vacilar, carísimos hijos nuestros, os lo di-
re' por la vez postrera y al separarme de vosotros. Porque, 
"Jesucristo, dice el Apóstol S. Pablo, el mismo que 
ayer es hoy, y lo será por todos los siglos." Heri, et hodie, 
et in sécula. [1] "Su Evangelio apareció en medio del mun-
do pagano como un sol de verdad que no ha dejado de 
alumbrar desde que salió; y tan imposible es á los hom-
bres oscurecerle, como arrancar del firmamento el astro 
que nos alumbra. Por consiguiente, si no queremos mar-
char entre tinieblas, es necesario seguir á Jesucristo.—Así 
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(1)* Joann. Cap. XV. 16. 
[1] Hebr. Cap. X I I I 8. 



pues, que el sábio nos pondere los progresos del espíritu 
humano en los diversos métodos aplicados á las artes y á 
las ciencias naturales, en el conocimiento de este [mundo 
visible y del globo que habitamos: nosotros podremos bien 
escucharle, porque sabemos que todos estos descubrimien-
tos son hijos del tiempo y de la experiencia. Pero e n i a 
Religión, todo lo que hay que saber e s t a descubierto; des-
pues que habló Jesucristo, que es la verdad misma, nada 
hay ya que buscar, sino tan solamente creer: e simple al-
deano que sabe el símbolo está tan adelantado como el 
más docto personaje; para el sábio como para el ignoran-
te no hay mas que un solo maestro y este es Jesucr is to 
Magistervester unus est Christus^]. Es n e c e s a n o q u e 
toda inteligencia humana se humille ante la inteligencia 
divina: qu? la curiosidad, como dice T e r t u l i a n o c e d a á la 
fé: nó saber nada contra esta, es saberlo todo, [ á j Mas 
como Jesucristo vive en su Iglesia y, según su promesa 
divina, ella debe perpetuarse sin interrupción hasta el[f in 
de los siglos, y ser la maestra y columna de la verdad para 
todos los fieles y en todos los tiempos, sus oráculos y en-
señanzas tienen que proclamarse, como siempre han sido 

proclamadas, por el Vicario de Cristo que la preside y e n 
su infalibilidad, que no es otra que la del mismo Dios Hom-
bre, nuestra fé está perfectamente garantida 1 voso-
tros así lo entendeis, en la certeza y segundad de que t o -
do aquel que no cree ni profesa las verdades ensenadas 
por la Iglesia Católica, Apostólica, Komana, es de igual 
condicion al gentil y publicano, según la calificación del 
mismo Jesucristo, Salvador Nuestro. Si aidem Eclesue non 
audierit, sit tibi sicut etnicu-s et publicanus. [4J. 

Manteneos, pues, firmes y constantes en esa cristiana 
conducta, ya qué por desgracia nos ha tocado vivir en un 
si alo de las más crasas é injustificables aberraciones. En 
medio de un mundo que, como vemos, se agita en la fer-
mentación de los goces sensuales, de un materialismo ta-
ta! y de una corrupción espantosa, con el desprecio y aban-
dono de Dios, de sus verdades y mandamientos divinos: 
vosotros dirigios frecuentemente á Jesucristo, y con el 
Príncipe de los Apóstoles, decidle: "Señor, por mas que 
busque otro maestro, no lo encuentro: fuera de VOs, no 
hay más que el error y la nada: Vos solo poseeis las pala-

[2] Matti. Cap. X X I I I . 10? , 
[3] De pnescript. Cap. XIV. 
[4] Matti. XV. 18.' 
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b r a s d e vida eterna «Domine ad quera ibimus? Verba 
vitce eternce liábes. [5]. 

Tened además muy presente, que si vuestra fé no va 
acompañada y animada de las obras prescritas en la lev 
evangelica, y las virtudes santas de vuestra vocacion'no 
van en armonia con las doctrinas de la moral de Jesucris-
t ™ 8 f ? e n r e a I l d a d > n i carcháis por los rectos sen-
deios de la salvación. Esta verdad es tan palmaria que 

1 ° S S m ° a p e k r á v u e s t r a conciencia y á las 
£ ¡ ' f 0 n e s > f V l P e s a r d e l d e s c u i d o y desprecio de 

i n f r a X i ^ ' t a i ! t e m e n t e ™ determinan á confesaros 
vanoffl T l a ' S , eum p i ' e q u e i n c u r r í s e n su inobser-
S S un» q u e i p r u e b a n?-,e 8 t r a C O Q V Í e c i o n de la suma fe-
Maestro pn l ° l f i m P a ? ' í l d o e l sapientísimo Legislador v 
¿i á as i ^ r « b 6 r P r e c e P t o s abandonados 
de las nasimfif« n e S - Í r a z o n > ^ á los caprichos 

£ ,p P a s i °nes enemigas de todo yugo. 
-fero en vano, os diremos con un insigne filósofo ad-

so'ouTel c i e ì n l " 1 T T 1 ? ? C O m ° 61 P r e s ^ t e mas liermo-
nuestros á k t Í e r r a ' s i 110 arreglamos á ella 
ía á^ os d S ? f i 0 " 1 n U 6 S t r a S a c c i O E e s : si> -Plicándo-

v? ' l a despreciamos para nosotros mismos- y 
i r ^ Z T ° S a C ° m 0 d a r l a á n u est ros deseos é i n h n a c ^ 
S f a t o ^ ^ ^ ^ ^ fiiósofos formados en la escueL 
ae i latón, más b en que como cristianos formados en la 

- - G ™ á ~ . Pues, S e W 
mo esciitor, de alucinarnos en este asunto, y de desbarrar 
en cierto modo la ley para tomar de ella lo que nos a ^ 

quiza por la fidelidad en algunos puntos sobre la t rasere-
í i e

a
l 0 f d r a s - . M no es bastante respetar p o ? te-

mor la autoridad, si no se le obedece por conciencia, ni 
hacer bien a los que nos le hacen, si hacemos mal á núes 
tros enemigos;"ni dejar de atentar á la vida de n u e s t a 
semejantes, si atentamos á sus bienes y á sus derechos le-
jitimos; ni dejar de perjudicarlos en sus bienes, si des-
trozamos cruelmente su reputación; ni evitar los excesos 
mas vergonzosos de la disolución, si hacemos una vida 
afeminada y sensual; ni libertarnos de los escándalos de 
Ja prodigalidad, si no hacemos de lo supèrfluo el patrimo-
nio dé los pobres; ni por último, observar exteriormente 

c™ducta arreglada, si damos una entera licencia á 
nuestro corazon. Asi como la fé, que abraza todas las 
verdades reveladas, ^sta Tiecha para todos los entendimien-
to^ y por consiguiente á todos está mandado creer en la 

(5) Joann. V I - 6 9 . 



palabra divina, así también la cai'idad, que comprende to-
das las virtudes, lo está para todos los corazones, y por lo 
tanto á todos está mandado amar á Dios y amar á los 
hombres. El Señor mismo es quien ha dicho: "Si me 
amais, guardad mis mandamientos: Si düigitis me, manda-
to, mea servóte [1]" I El mismo, en otro lugar, nos ense-
ña por S. Pablo, que sin la fe es imposible agradar á Dios 
Sine fide imposibile est placere Deo. (2) 

Sí, amados hijos en el Señor: os he'mos predicado y ense-
ñado esta doctrina con insistencia y os la hemos expuesto y 
explicado con la mayor claridad que nos ha sido posible; 
nuestros más ardientes deseos han tenido por único objeto 
la gloria de Dios y vuestra santificación y salvación, y á es-
te fin se han encaminado todas nuestras enseñanzas. I 
con respecto á nuestra conducta: ciertos, como lo estamos, 
de que, siendo miserable y pecador, habréis registrado en 
ella multitud de lunares y defectos, que Dios y vosotros 
han de perdonar, por haber sido ágenos de mi voluntad; 
en lo demás estáis bien persuadidos de nuestra dedicación 
y solicitud por ofreceros cuantos auxilios y consuelos es-
pirituales habéis pretendido ó deseado para servir á Dios 
y salvar vuestras almas: con vosotros hemos acometido la 
ardua continuación de la Iglesia Parroquial de esta ciudad, 
y en su recinto se ostentan ya la belleza y majestad de su 
altar principal, de sus imágenes primorosas, y en las fun-
ciones privadas y solemnes del culto, los ricos y varios pa-
ramentos de que la he'mos dotado, no obstante nuestra po-
breza: sin descuidarnos de proveer iguaimente á las demás 
Iglesias del Territorio de decentes ornamentos, de vasos 
sagrados y devotas imágenes. En todas las solemnidades 
de las principales fiestas de Jesucristo, de María Santísi-
ma, de los Santos Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, de N. 
S. P . San Francisco, &., hánse notudo el esplendor y la 
magnificencia tan dignas del culto público. I para todas 
estas cuantiosas expensas: vosotros, mis amados y católi-
cos hijos, os habéis siempre aprontado y manifestado con 
verdadera piedad, constancia y desprendimiento, tan dig-
nos, que atendiendo á la precaria situación de la mayor 
parta de vosotros, Nos hemos venido observando con 
asombro las maravillas de la Providencia, que así ha mul-
tiplicado el óbolo de vuestra piedad. 

Todo lo dicho prueba, carísimos hijos nuestros, vuestra 
prontitud á losllamamientos de vuestro Pastor y Padre, aun-

n i Joann. Cap. XIV. 15. 
(2) S. Paul. Ad Hebr. Cap. XI. 6. 

i 

Y 

qae indigno de serlo: el espíritu de fe', de religión y de cari-
dad que os anima, y de una manera tan activa y ejemplar, 
que puedo llamaros con toda la efusión de mi alma y de mi 
cariño, con el Apóstol [ l ] , "mi gozo y mi corona." Toda-
vía quiero sei más explícito: Nos ha complacido sobre 
manera vuestra conducta tan cristiana y edificante en el 
cumplimiento de vuestros deberes, como católicos: vuestra 
solicitud en la frecuencia de los dantos Sacramentos y en 
la emulación edificante de todos para aprovecharos de 
cuantas gracias y beneficios Dios os ha dispensado en las 
prácticas de nuestra adorable Religión ¡ oh! y muchos de 
vosotros, en el ahinco y docilidad, con que os habéis re-
suelto á reformar vuestra conducta y á reparar los escánda-
los de vuestras costumbres, extraviadas. 

¿Cómo, pues, olvidar, mejor dicho, como nó estimar en 
todo su valor esas demostraciones tan propias y tan lauda-
bles de un pueblo eminentemente católico y que está en 
armonía con toda la República verdaderamente culta y 
cristiana á que pertenece? ¿Cómo nó abrigar en nuestra 
alma gratísimos sentimientos de amor, de consideración y 
reconocimiento, cuales se merecen vuestras atenciones de 
bondad, de estimación y de filial deferencia y respeto 
liácia Nos y en nuestro carácter de vuestro Pastor y Padre? 
¡Ah! sí, hijos nuestros muy amados: estos son nuestros 
positivos afectos, cjue permanecerán siempre en nuestra 
alma, como los más preciosos y perpetuos vínculos que 
Nos unan á vosotros, á pesar de la distancia que nos 
separe. 

Animados de tales y tan vivos sentimientos: os exhorta-
mos finalmente, á que persevereis siempre firmes en la 
católica fe' que profesáis; en filial sumisión y reverencia á 
la Santa Iglesia y á su Vicario el Romano Pontífice: en 
igual respeto, amor y obediencia á vuestro Obispo y Pas-
tor, que dentro de breve tiempo vendrá á sustituirnos én-
tre vosotros, á vuestros Párrocos y demás Sacerdotes, co-
mo destinados á impartiros los socorros y gracias de su 
sagrado ministerio, y teniendo siempre en consideración 
que ellos no gozan de ningún estipendio temporal, sino que 
á merced de la Divina Providencia, lo mismo que vuestro 
Obispo y Vicario Apostólico, comparten con vuestra gene-
ral pobreza sus escaseces y privaciones; permaneced siem-
pre en obediencia y acatamiento á las Autoridades Civiles, 
como constituidas por Dios para cuidar, gobernar y pro-
veer en todo lo que vé á vuestro bienestar temporal; y, en 

[1] Ad Philip. Cap. IV. 1 
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